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S, M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su importante salud.

, , , . |-oqeoi voodab omoo /íoa yi¿q óhitiliJeoi
-lllTV.' i.' : H ,¡V. (|-> iii-'ib . ¡------ —--------------

i
zoiuJorl aalqhJ noo obü'ifítpy. noq dótea .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
. I !-• ub'H ■ ------ -—l ili , ------------------------

0(900 íLVl“3!ili;/pi'l
(Gaceta n*m. 182 ) .; .oWmiMiiM teb'sbBiUtikj •_

Ill Biobfibiov ',!) 80853 gol
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

“Érab stoosóH si iróeldo /' i

u .nui-U8 J ■■ heaL DECRETO. ■■1 1 '■ .

Por nuestro Santísimo Padre Pio, IX de perpetua memoria, á 
petición de mi Gobierno, se ha expedido un decreto sobre reducción 
de dias festivos en los dominios de España, que á la letra, y con su 
tradüccion autorizada, es como sigue:
OJÍQ(| Uéi t>b . BÍ3í|d3fc‘JiHpl> 0U103 Gl-ObílOjUo ; ciniíhíI'JÓ ■ ' ilOl'*': '<Í9T

REGNI. HISPANICE. \ PARA EL REINO DE ESPAÑA.
«Qutim ipjúries Hispanicum Guber

nium Sanctissimum Dominum Nostrum,
Pium Papam IX, exoraverit, ut ad com- 
mercii bonum, artium incrementum, et 
agricultura) utilitatem dierum festorum 
numerum imminueret, Sanctitas Sua, 
prae oculis habens sinceram illius natiqnis 
pietatem, et ardens fidei Catholica) stu
dium, distulit prmfalas excipere preces, 
donge ita provideretur, expositis ab eo
dem Gubernio necessitatibus, ut populi 
fidei ac pietati insimul prospiceretur. 
Itaque Sanctissimus idem Dominus man
davit, ut iterata hujusmodi postulatio, 
¡Sacrorum Rituum Congregationis exa
mini subjiceretur.

Quare, post auditam subscripti ejus
dem Congregationis Secretarii fidelem 
de omnibus relationem, Sanctitas Sua, 
rationum momentis mature perpensis) 
nonnullorum Regni Hispanici Antistitum 
consiliis exquisitis, ctelcrorum dierum 
festorum observandarum lege haud im
mutata, eá, qua) sequuntur, disponere 
dignata est:

Primo: ut derogatum sit legi sacro 
adslaudi iis udiqbtis festis secundariis

« Habiendo suplicado muchas veces el 
Gobierno español á Nuestro Santísimo 

-Señor el Papa Pio IX, que para bien del 
comercio, fomento de las arles y prove
cho de la agricultura disminuyese el nú
mero de los dias festivos, Su Santidad, 
teniendo presente la sincera piedad y 
ardiente amor de aquella nación á la fé 
católica, dilató acoger las referencias 
preces hasta que de tal modo se prove
yese á las necesidades que expuso dicho 
Gobierno, que al propio se atendiese á 
la fé y piedad del pueblo. Asi, pues, el 
mismo Santísimo Señor mandó que esta 

-reiterada petición fuese sometida al exa
men de la Congregación de Sagrados Ritos.

Por lo que, despues de oida una rela
ción fiel sobre lodo ello del .infrascrito 
Secretario de la misma Congregación, 
Su Santidad, pesada maduramente la 
importancia de las razones, pedido el 
parecer de algunos Obispos del Reino de 
España, y no mudando la ley relativa á 
la observancia de los otros dias festivos, 
se ha dignado disponer lo siguiente:

Primero: Que quede derogado el 
precepto de oír Misa los dias de fiesta de

rain daré.
Secundo: ut derogatum sit legi, qua 

cautum erat, ut fideles sacro adstarent 
et ab operibus servilibus vacarent, in 
Feria secunda Paschalis; item in Ferta 
seCrinda Pentecostes, el in Feria Christi 
Nativitatem proxime sequente.

T.erlio: ut eadem legis derogatio locum 
habeat in festis Nativitatis Deiparas et 
Sancti Joannis Baptistas, quorum fes
torum solemnitates ad Dominicam proxi
me sequentem, festo duplici primae clas
sis haud impeditam, transferri debeant, 
cum unica Missa solemni, more votivo, 
de iisdem festis.

(19 r;',iv/ eQidi^iJOZOl

Quarto: ut in qualibet Dioecesi unus 
lanium Patronus principalis, a Sancta 
Sede designandus, recolatur, servata 
lege sacro adslandi et ab operibus servi
libus abstinendi.

Quirito: ut cmlerorum Patronorum, 
aliorumque Sanctorum festa, quas in una, 
vel altera Dioecesi ex speciali privilegio 
sub utroque praecepto hucusque obser-. 
vanlur, transferri valeant, cum Officio 

'et Missa, ad primam insequentem Domi
nicam liberam, quae noii sil privilegíala, 
et in qua non occurrat duplex primae ve| 
secundae classis. Episcoporum autem erit 
dubia, si quae sunt, super festis hoc arti
culo abrogatis, Sancta) Sedi exponere; 
liberumque ipsis erit rationum momenta 

Significare pro uniu< vel alterius hujus
modi festorum conservatione; ■'-

Ut jejunandi obligatio in vigiliis fes
torum, quae per praesens Indultum abro- 

Igala fuere (dummodo aliunde vel ratione 
Quadragesimae, vel ratione quatuor tem
porum jejunium non praecipiatur) de 
Apostólica Benignitális dispensatione 
.remissa inlelligatur. Praedicta vero jeju
nii lex, quae in vigiliis praesenti modo 
Induito abrogatis olim habebatur, in 

isingulas Ferias sextas, et Sabbata Sacri 
adventus transferri mandavit.

(■■ ■•igi 1 OJ**> Í19 ' lil 8ÍIU . ■■ -

Quoniam vero Sanctitas Sua, dum 
:populorum conscientia) consulere, et 
-eorum, qui in sudore vultus sui panem

era permitido trabajar eu obras serviles.
Sugundp:(qqq quede derpgado el pre

cepto que mandaba á l,ps fieles oir 
Misa y abstenerse, de obras serviles el 
lunes de Pascua, conío también el lunes 
de Pentecostés y ei' Hia que sigue inme
diatamente ó la Natividad de Jesucristo.

Ir Tercero: que tenga Jugar la misma de
rogación de precepto en las fiestas de la 
Natividad de la Madre de Dios y fie; San 
Juan Bautista, la celebración de las cuales 
fiestas deberá trasladarse á la Dominica 
próxima siguiente, que rio esté iriipedida 
por fiesta doble de primera clase; con 
una sola Misa solemne, como se acostum
bra en las votivas de las mismas fiestas.

Cuarto: qu.e en cada Diócesis se ve
nere un solo patrono principal que ha- 

", 6rd de ser designado por la Santa Sede, 
quedando vigente el precepto dé oír 
Misa y de abstenerse de obras serviles.

Quinto: que las fiestas de los demás 
Patronos y de otros Santos, que en una 
ú otra Diócesis, por privilegio especial, 
se observan hasta ahora bajo ambos pre
ceptos, puedan trasladarse con Su Oficio 
V Misa á la primera Dominica siguiente 

• ■* libre, que rió Séa jírivilégiada, y en que 
no ocurra una doble primera ó segunda 
clase. Y será do cargo de los Obispos 
exponer á la Santa Sede las dudas, si 
ocurren algunas, sobre las fiestas abro
gadas en este artículo; y podrán indicar 
libremente los motivos para conservar 
una íi otra de dichas fiestas. ■' .

Que se entienda remitida por dispen
sación de la Benignidad Apostólica la 
.obligación.: de ayunar en las vigilias de 
las fiestas, ipie por reste indulto quedan 
Abrogadas (siempre que el ayuno no esté 
prescrito por otra parte, ó por razón de 
la Cuaresma ó de las cuatro Témporas). 
Pero Su Santidad ¡mandó que el dicho 
precepto del ayuno, que existía anterior
mente en las vigilias abrogadas ahora por 
el presente indulto, se traslade á tollos los 
Viernes y Sábados del sagrado adviento.

Mas por cuanta Su Santidad, al qute- 
rer proveer á la conciencia de Ids pue
blos y atender á la indigencia de aque-
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. <•:. ‘I li' ! . ». '<011■ ti ■ VV> •

. Circular.
Al ordenar el Gobierno de S. M. la 

publicación del adjunto decreto pontificio 
sobre reducción de dias festivos en estos 
Reinos, ha consignado el debido testi
monio de su acatamiento y respeto, 
inculcando al propio tiempo á las Autor 
ridades, y á lodos en general, el puntual 
cumplimiento de cuanto contiene.

Pero todavía, al circularlo, á los Pre
lados diocesanos, no era posible dejar 
de llamar de un modo especial Ip aten
ción de Autoridades y particulares sobre 
el motivado deseo y fundada esperanza 
de Su Santidad de que las fiestas que 
quedan vigentes se observen por lo mis
mo con mayor rigor y fervor religioso.

Tan justa esperanza y solicitud, sin 

comedunt, mdigénlim providere voluit, 
minuere non intellexit Sanctorum vene
rationem et salutarem Christi fidelium 
poenitentiam; ideo Sanctorum et solem- 
nilatum Officia et Missas, tam in abro
gatis festis, quam in eorum vigiliis, reti
neri, et sicut prius in quacumque Eccle
sia celebrari jussit.

Eadem Sanctitas Sua spem fovet de
votissimum Hispanicum populum, eo 
animo usurum esse apostólica hac con
cessione, quam servandam edixit, a 
prima die insequentis anni 1868, ut 
reliquos dies festos, sub praecepti obser
vantia permansuros, alacriori pietatis 
incitamento recolere satagat.

Hos qué comen ei pan con el sudor de 
su rostro, no ha tenido intención de dis
minuir la veneración de los Santos .y la 
saludable penitencia de los cristianos; ha 
mandado, por tanto, que los Oficios y 
Misas de los Santos y de las solemnida
des, tanto en las fiestas abrogadas, como 
en sus vigilias, se conserven y celebren, 
como antes, en todas las Iglesias.

Su Santidad abriga la esperanza de 
que el devotísimo pueblo español hará 
uso de esta concesión apostólica, la cual 
declaró deber observarse desde el dia 
primero del año próximo de 1868, con 
laJ espíritu, que se esmerará en santifi
car con mayor fervor y piedad los demás 
dias festivos, que han de permanecer 
bajo la observancia del precepto.

Tidades; y -para que asimismo -sepan tes 
súbditos que nada omitirán estas ni 
aquel, á fin de que los saludables pre
ceptos de la Iglesia sean acatados. No 
puede ser, ni debe, que, cuando las di
versas comuniones cristianas observan 
tan insignemente, como es sabido, aun 
esas mismas fiestas, y algunas comunio
nes bíblicas las de su rilo, no aventaje 
á todas en este punto la comunión cató
lica, tanto como sobre todas se elevan 
la suprema unidad y la exclusiva verdad 
y pureza de su dogma. Y-si en ello pu
diera haber negligencia mas ó menos 
vituperable en los gobernados,.es me
nester que no la haya, sino saludable 
energía, de parte de las Autoridades.

Y asi se realizará ciertamente, si auxi

«v/u,i oíyfíijj 
-en-sas-eeses respectivos, tengan en este 
punto reglas fijas y adecuadas á que 
atenerse, y el alto fin de la Iglesia, 
como el católico propósito de S. M: y la 
esperanza y voluntad pontificia, tan so
lemnemente expresadas y ya de lodos 
conocidas, no quedarán defraudadas.

De Real orden lo digo á V... para los 
efeclos consiguientes. Dios guarde á V... 
muchos años. Madrid 26 de Junio de 
1867,—Arrazóla.=Sr. Obispo de....

(Gacela mím. 204.)

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Contrariis non obstantibus quibus

cumque.=Die 2 Maji 1867,= (Sub
scriptus.) C. Episcopus Porteen, et S. 
Rufinm, Card. Palrizi, S. R. C. Pro
fectus.=Loco t sigilli.= (Subscriptus.) 
D. Bantini, S. R. C. Secrelarius,»

Por tanto: >

Y lotio esto, no obstante cualquiera 
otra disposición en contrario.=EI dia 2 
de Mayo de 1867.=C. Obispo de Porto 
y Santa Rufina, Cardenal Palrizi, Per
fecto de la Congregación de Sagrados 
Ritos.=Lugar t del sello.=D. Barlolini, 
Secretario de la Congregación de S. R.» 
•'tui ''¡dilivi;)- odnoiio tWílimioq

De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de Gracia y 
Justicia, dé acuerdo con el parecerdel Consejo de Ministros, ordeno 
y encargo á los M. RR. Arzobispos y RR. Obispos hagan publicar 
la precedente disposición pontificia en sus respectivas iglesias, en la 
forma acostumbrada: y mando que por todos en estos Reinos, Au
toridades y particulares, sin distinción de clases ni personas, se 
guarde y cumpla puntual y constantemente cuanto contiene.

En su consecuencia, las Autoridades, á quienes correspónda, dic
tarán las disposiciones mas eficaces, que sostendrán con constancia, 
para que las fiestas, que despues del decreto pontificio, queden vi
gentes, se observen con religiosa puntualidad, y sin. el menor género 
de profanación ni escándalo. Si en épocas de recolección, ó con 
otro motivo, urgencias públicas inexcusables hicieren necesaria en 
este punto dispensa ó disimulo, habrá de intervenir el asentimiento 
y licencia de las Autoridades civil y eclesiástica, como con religiosa 
y plausible práctica se observó siempre en España, y’ como en todo 
caso corresponde, mas que á ningún otro, á un pueblo católico.

Por los Ministerios respectivos, puestos entre sí de acuerdo, y 
señaladamente los de Gracia y Justicia y Gobernación, se dictarán 
á las Autoridades de su dependencia las órdenes correspondientes 
para que en todo tiempo sea así cumplido.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ochocientos sesenta 
y siete.= Está rubricado de la Real mano.= El Ministro de Gracia 
y Justicia, Lorenzo Arrazóla, un.

embargo, serán efímeras;, si, como es 
fácil y de;desear, no se concierta eficaz 
y convenientemenle la acción combinada 
de la Autoridad eclesiástica y de la civil, 
y á ello se encamina la presente circu
lar, en armonía con la que á su vez se 
publica con el mismo propósito por el 
Ministerio de la Gobernación y otros 
Ministerios. .:.m- ■; on;

No tiene por objeto ciertamente, y lo 
contrario seria reprensible temeridad, 
excitar al Episcopado á desplegar en 
este, punto el celo evangélico, que nunca 
omite, en plausible cumplimiento de su 
alta misión apostólica; sino para que 
sepa una vez más que en este religioso 
empeño puede tener por cierta, como en 
lodo caso análogo, la eficaz y debida 
cooperación del Gobierno y de susiAulo-

liado el notorio fervor religioso del pue
blo español por el reconocido y siempre 
acreditado celo apostólico y persistente 
inculcación de sus Párrocos y Prelados 
diocesanos, estos y aquellos imparten 
oportunamente, y como con seguridad 
podrán hacerlo, si por desgracia en 
algún caso fuere necesario el auxilio 
adecuado de la Autoridad secular.

Así, por el influjo combinado y per
manente de una y otra potestad, predo
minará en los ánimos la idea fija de que 
las solemnidades de la Iglesia se han 
instituido para ser, como deben, respe
tadas y guardadas; y de que no pueden 
dejar de serlo impunemente aun en el 
orden administrativo, supuesta la reso-

...tete ou to^I< r

SECRETARÍA.

Los interesados que con arreglo á las 
bases establecidas en la ley de 11 del 
actual deseen convertir sus créditos de 
Deudas amorlizables y de diferida de 
1831 en renta consolidada del 3 por 100, 
lo efectuarán en la forma siguiente:

Los tenedores de titulos de la Deuda 
amorlizable de primera y segunda clase 
que los presenten á convertir en las 
oficinas de la Deuda en Madrid lo verifi
carán por separado con triples facturas 
expresivas de su numeración, serie y 

lucion del Gobierno. valores, arregladas en un lodo á los mo- 
Prevalecerán también como ideas 

prácticas y reglas de aplicación, que en 
los casos de verdadera necesidad, si 
esta es particular, deben los interesados 
solicitar y obtener la licencia de una y 
otra Autoridad; si es pública, pero no 
ordinaria ó periódica, la iniciativa es de 
las mismas Autoridades diocesana y pro
vincial: si la necesidad pública, en fin, 
es ordinaria ó periódica y mas ó menos 
general, cual sucede en las épocas de 
recolección, sementera ó vendimia en 
países agrícolas, las Autoridades muni
cipal y parroquial, puestas de acuerdo, 
son las que deben recurrir con la debida 
anticipación al Diocesano, para la dis
pensa ó traslación de dia& festivos que 
esté en sus atribuciones; y su resolución 
publicada á tiempo y en forma, por 
edicto ó bando de buen Gobierno, pre
vendrá prudentemente el escándalo y la 
represión!

Podrá ser todavía que en algún caso 
haya que requerir el concurso y autori
dad aun del Gobierno supremo; nada 
será más digno, de su deber; y ninguna 
reclamación justa y fundada dejará de

délos que se hallan de manifiesto á la 
entrada del establecimiento. Estos cré
ditos contendrán á su dorso el siguiente 
endoso: «A la Dirección general déla 
Deuda pública para su conversión. »

Los que deseen recibir en pago Deuda 
exterior, lo consignarán asi en las fac- 
turas de presentación, en el concepto 
que la omisión de esta circunstancia se 
entenderá como aquiescencia de su parte 
á recibir Deuda interior.

Los que con arreglo á la facultad que 
les concede la ley deseen recibir en pago 
de los documentos que presenten á con
versión inscripciones nominativas del 5 
por.. 100 consolidado en .vez de títulos al
portador, lo expresarán también así en 
las mismas facturas de presentación.

Los lítelos de la Deuda diferida de
1831 se presentarán por separado tam
bién con triples facturas en la forma
prevenida para los tenedores de Deudas 
amorlizables.

ser convenientemenle acogida. Que quie
ran las Autoridades, y querrán los súb
ditos: que las Autoridades locales, mu
nicipal y parroquial, expliquen y cons
tantemente sostengan la debida unidad 
de acción y armonía, y la represión será 
innecesaria: que donde por desgracia asi 
no se realice, cada una de dichas Auto
ridades mire como un deber inexcusable 
el recurrir á la suya superior inmediald, 
como esta en su caso al Gobierno supre
mo por el Ministerio correspondiente:

Una vez confrontados los títulos con 
las facturas de su referencia, y hallán
dolos conformes, devolverán las oficinas 
de la Deuda al interesado una de aque
llas con el recibí, y comprobada que sea 
la legitimidad de los documentos presen-- 
'lados, y previa la oportuna liquidación, 
se avisará á los interesados poí los pe- 
riódicbs oficiales para que acudan á hacer 
Ja entrega del metálico..

que los Párrocos, Arciprestes y Vicarios, Los que así lo verifiquen dentro de los



50 dias 'siguientes á la publicación de 
este anuncio, recibirán en pago los nue
vos.títulos del .5 por 100 consolidado, -urJr.na oToDntioGU mi v .oioivm 61 eitp 
con intereses á contar desde l.° de 
Enero del corriente año: los.que los pre
senten despues de aquel plazo y hasta 51 
de Diciembre del año actual los recibirán 
con intereses del semestre corriente, en 
la inteligencia que desde 1de Enero 
de 1 £68 queda cerrada la conversión.

Los interesados que deseen presentar 
sus títulos en el extranjero lo efectuarán 
en la forma y plazos que se anuncien en 
los periódicos de París, Londres y Ams- 
lerdamv"^EL9JÍ0 80ii)linilA'

Las Corporaciones municipales y es
tablecimientos de beneficencia é instruc
ción pública que se hallen en el caso que 
previene el art. 24 del reglamento de 
17 del actual, dictado para llevar á 
efecto la ley de 11 del mismo y deseen 
utilizar el beneficio que aquel les conce- 
de, deberán consignarlo asi en las car- Cil’' ) .
pelas de presentación.
.,-Los.qué presenten sus títulos á con
vertir dentro de los 50 dias siguientes á 
la publicación de este anuncio, ó los que 
habiéndolos presentado despues de trans- -uq. sa lonbqail) bvii? 98 dup 9l) ñ it fc 
cunado este periodo no verifiquen la 
entrega del metálico en el plazo de 10 
días, á contar desde el en que se les 
lláme al efecto por los periódicos oficia
les, perderán los primeros él derecho a 
los intereses del semestre vencido en 30 
de Junio próximo pasado, y los segundos 
los beneficios de la conversión.

A los que se hallen en el primer caso 
se les entregarán nuevos títulos de Deuda 
amortizaba para que puedan optar á di
cha conversión, y á los segundos no se 
r?fí3 til) 8rJiL>2^U g , ' -

les devolverán los títulos de Deuda amor- Afibfiffliol .selmmosli-ponJom.ííiii 8 «fin tízame equivalentes a los que hayan pre
sentado, hasta la primera quincena de 
Enero de 1868, á fin de que desde aque
lla fecha puedan interesarse en las su
bastas dé esta Deuda que habrán de ve- 
pillearse con arreglo á la ley.

Los poseedores de documentos de la 
antigua Deuda interior representados por 
láminas de Deuda corriente al 5 por 100 
á papel negociable; vales no consolida
dos posteriores á 1824; láminas provi
sionales y certificaciones de partícipes 
legos en diezmos por rentas no percibi
das é intereses adelantados de las cinco 
sextas, parles de la capitalización que 
consiguiente á la ley de l.° de Agosto 
de 1851 debían abonarse en Deuda r íi'l'Ki !1 - -
amorlizable de primera clase/podrán 
presentarlos á convertir en Deuda con
solidada al 3 por 100' con arreglo al 
art. 4.° de la de 11 del actual bajo 
una sola factura triplicada en el Depar- 
lamento de Emisión de la Dirección ge
neral de la Deuda.

igualmente podrán presentarse bajo 
una sola factura triplicada las láminas 
nominativas de la Deuda sin interés 
posteriores á 1824; los títulos al porta
dor de igual clase de Deuda y los docu
mentos interinos, expedidos por los 
intereses que tenían devengados las la- j 
minas de Deuda corriente al 5 por 100 
cuando se presentaron á conversión.

Los documentos de la antigua Deuda 
extranjera á que se refiere el art. 4.° 
de la citada ley de 1." de Agóslo de 
1851, así como los de la pasiva entran- 
jera de 1854, podrán presentarse á con
vertir en Deuda interior con sujeción á 
las disposiciones contenidas en la ley 
de 11 del actual y reglamento para su 
ejecución, hasta 31 de Diciembre dél 
corriente año en las Comisiones de Ha
cienda de España en Londres, París y 
Amslerdam ó en las oficinas de la Deuda 
en Madrid, Desde l.ffde Enero de 1868 
en que queda cerrada la conversión de 
las Deudas amortizadles tendrán que 
presentarlas precisamente en este último 
punto!

tas carpetas con que han de presen
tarse á conversión lodos los valores á 
que este anímelo se refiere se-hallai án de 
venta en la portería del establecimiento.

Madrid 22 de Julio de 186Í.=EI 
Secretario, Gregorio Zapatería. =V.° B.* 
= El Director general, Presidente, 
Vereterra. £ * '2 ®
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Los. acreedores por el 50 por 100 que 
dejó de satisfacerse de intereses en la 
conversión verificada á consecuencia de 
la ley de 1.’ de Agosto de 1851 á los 
tenedores de documentos de la Deuda 
consolidada al 4 yJi por 100. inlerior-.y 
activa exterior que deseen optar á los 
beneficios que.. les concede el Real de
creto de 17.del actual, expedido en vir
tud de la autorización otorgada al Go
bierno ehi¿^íh/¿b 11 
del mismo, podrán Solicitar el abono 
que les corresponda en las Comisiones 
de Hacienda en París,! Londres y Ams
lerdam, ó en las oficinas de la Deuda 
en Madrid?"' r°*i:! E

. . .X'VUkI ii.íiüoq/'. f, nxtdiLos que lo verifiquen en este ultimo ..oíiigfioRT ainsvcm < so plusirq Ty ns yin 
ponto deberán presentar sus instancias 
en el Departamento de Liquidacionjle la 
Dirección general de la Deuda pública, 
expresando en ellas el número de la 
carpeta con que en la época citada re- 
lób tiñenmóD Jíl oh •loibinid 7 ;¡ubf;iJ clamaron la conversión de sus créditos,

Ron r>'r9lTQri loo Imco-onol 
clase de Deuda y su importe, consig
nando además bajo su firma y responsa
bilidad que no obtuvieron certificados 
def'W c(jhiilésl.,'l oooqoíi

Los herederos ó cáüsá-habienléé do 

los acreedores directos deberán además 
añadir el nombre del presentador, acom
pañando los documentos que acrediten 
la personalidad de los reclamantes.

Los tenedores de certificados emitidos 
por los comités asi en Madrid como en 
el extranjero, podrán presentarlos en el 
referido Departamento de Liquidación 
con dobles facturas ajustadas al modelo 
que sé hallará de manifiesto á la entrada 
del establecimiento.e'jlnoibooqeoTioa ealsnojsm 9b aoiqoon 

Todos, los certificados que se presenten
contendrán á su dorso el siguiente en
doso: «A la Dirección general de la 
Deuda para su reconocimiento y abonó 
én renta al 3 por 1'00 exterior.

(Fecha y firma del interesado.)» 
Una vez comprobados los certificados

con las facturas de referencia, se devols- 
verán una de estas con el recibí á los 
presentadores, y en su día se les avisará 
por los periódicos oficiales para que acu
dan á recoger los títulos que se hayan 
expedido en su equivalencia.

Tanto los que soliciten el abono del 
50 por-100 de las expresadas Deudas, 
como los poseedores de certificados, con
signarán bajo su firma en las solicitudes 
o facturas qué respectivamente presenten 
lo siguiente: «El que suscribe renuncia 
formalmente á toda reclamación ulterior 
por el importe de la parle que no sé le 
sasisface del valor nominal del 50 por 
100 de dos cupones á que se refiere esta 
instancia (ó los certificados cuyo porme
nor comprende esta factura.)»

Asimismo expresarán si renuncian á 
favor- del Estado al sobrante que haya 
entre el valor efectivo que resulte abo
nable y el del número complelo.de iiiu- gera-o íob fi9lhia9i onp en w.iío '19 n.*i 
los del o. por 100 consolidado exterior, 
que quepan dentro de aquella suma se
gún los tipos fijados por él Gobierno en 
el art. 2.° del Real decreto de 17 del 
actual, ó si se avienen á pagar en melá- 
n-mp.v ,2i OD6.Jis aojiwti pl lico el exceso o diferencia hasta completar 
un título mas de la Deuda consolidada.

En el segundo casq efectuarán el abono 
de¡dicha diferencia en el acto de recibir 
los títulos.

Las facturas con que lian de presen
tarse los referidos certificados se halla
rán de venta en la portería de este esta
blecimiento.

Los que presenten sus solicitudes ó 
certificados én el extranjero lo verifica- 
rán en la forma que se anuncié en los 
periódicos de las plazas de París, Lon
dres y Amslerdam?*1 6*®

El plazo d» tres meses qué para la 
presentación de IdS instanciás y certifi
cados se (ijáh en él; árt. 44 del regla
mentó de 17 del actual empezará á con
tarse para Madrid desde el' día 18 en 
que se publicó el mencionado reglamento 

en la Gacela oficial y lérmibarú el 17 do 
Octubre próximo á lus doce ile la noche; 
en el concepto de que los que no presen
taren la reclamación p los certificados-en 
el plazo establecido incurrirán irremisi- 
blcmcnle en la pena (le cadíréldádl

El término para la presVntáción ért él
.. uivoiq ii.lít) Iti'JÍlo nilyíoti lo (19 extranjero empezara a correr desde que 

y¡¿ ?.t>i 'jíjp oí) nii 
se haga la oportuna publicación en los 
periódicos de Londres, París y Ams
lerdam. . fiiuJqnu

Madrid 22 de Julio de 1867. ==EI 
Secretario, Gre^óAo-Zapatería.—V.° B:* 
El Director general, Presidente,Vereterra.

AsiqjtV.

iGiultiíi jiqinoiloJ y olilóqiil ,?.9ibi>q 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE'^'R^ 
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CIRCULAR.ab olaoKfiií on oruuuq 19 ioq olniup 

Todos losiAyuntamienlos de esl^opriií 
vincia formarán y remitirán al Alcalde 
del pueblo cabeza de su respectivo 
partido jmlicial, en el término de 8 dias, 
á contar desde la fecha i|e esta circular, 
un estado del número de arrobas.de vino 
y aceite producido, consumido,,,impor
tado y exportado en su distrito munici
pal en los años de 1862, 1865 y 1864, 
con sujeción al modelo que se inserta á 
conlinuaciqi), y teniendo presente que su 
objeto es puramente estadístico, ppr lo 
cual habrá de procurarse la mayor 
exaíiilud. ^obüíyigdví) husnaD

Burgos 26 de Julio de 1867.
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El soldado del Regimiento infantería 
de Extremadura, cuya filiación se inserta 
á continuación, ha desertado desde Za
ragoza; y se hace saber por medio del 
Boletín oficial de esta provincia, á fin de 
que los Señores Alcaldes de los pueblos, 
Guardia civil y demás dependientes del 
ramo de Vigilancia cooperen á su cap
tura.

Burgos 25 de Julio de 1867.=EI 
General Gobernador, Talledo.

Filiación del soldado Pedro García
Arroyo.' "

Padres, Esteban y María, natural de 
Velamos de Arriba, provincia de Madrid, 
estatura 1,561 metros, edad 26 años, 8 
meses, 26 dias, pelo y cejas negro, ojos 
pardos, nariz chala, barba poca, boca 
regular, color bueno; señas particulares, 
ninguna, y de oficio zapatero. Fué sus
tituto por Deogracias Herrero en el re
emplazo de ¡1866.

CD 
£ 

*Q 
C 
® 
& 
o 
V

con exlripla sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad 
de.....

(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que.no se 
exprese determinadamente la cantidad 
escrita oh letra p'or ia qne se compro
mete á lo ejecución de las obras.)

-98,flO¡309T¡ü fil sb noiaiífkl ah nhiaíiisl 
Imprenta de la Diput^}^; PRey^iA,!-.

D. N. N..... vecino.de..... enterado
del anuncio publicado por el Gobierno 
de la provincia de..... con fecha de.... 
de 1867, y de los requisitos y condicio-: 
nes que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios-nece
sarios para la conservaqcia de la parle 
de carretera de.... comprendida en la
expresada provincia y en su trozo núm...., 
que empieza en...... y concluye^..... 
se. compromete á lomar Jt su cargo los 1 presente ó autorice con poder bastante á 
acopios necesarios para el referido trozo,,

Padres, Hipólito y Policarpa, natural 
de.los Ralbases, provincia de Burgos, 
avecindado en su pueblo, edad 22 años 
6 meses, estatura 1,590 metros, pelo y 
cejas castaño, ojos garzos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color bueno.

Fué sustituto de Nicanor Delgado, 
quinto por el pueblo de Mazuelo de 
Muñó, en el reemplazo último.
oblfiol/. lo nfiiilhn*)! v nr>wmo] isianív

•|09 tiOOUp
65

8 "
08 |

ob 71 1 GOBIERNO MILITAR
de la provincia: de Burgos.
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11 El soldado del Regimiento Infantería 
de Extremadura, cuya filiación se in
serta á continuación, ha desertado desde 
la. Plaza de Zaragoza; y se hace saber 
en el Boletín oficial de esta provincia, á 
fin de que los Sres. Alcaldes de los pue
blos, Guardia Civil y demás dependiébles 
del ramo de vigilancia cooperen á su 
captura.

Burgos 24 de Julio de 1867.=EI 
Gpneral Gobernador, Talledo.

Filiación del soldado Estiban González 
Miguel.

JUZGADO DE 1 .* INSTANCIA
de Burgos.

Don Joáquin Maria Feijóo, Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad de 
Burgos y sp partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo, á Apolinar López, residente que 
fué en el pueblo de Villaverde MongTna, 
partido judicial de Caslrogeriz, de esta 
provincia, contrae! qué se lia interpuesto 
tercería; de dominio por D. Antonio 
Mendez de Vigo' y I). Gustavo Noble- 
inaire y Malol en conceplo.de Adminis- 
liador y Director de la Compañía del 
ferro-carril del Norte, á dos casetas 
embargadas á aquél por D. Francisco 
Rincón y otros vecinos de esta Ciudad, 
Gamonal y Cardeñádijo; para que sé

legal, que sft contará desde esta fechará 
defenderse en dicha tercería; si asi lp 
hiciere le oiré y guardaré justicia ep lo 
que la tuviere, y no haciéndolo sustan
ciaré y determinaré el expediente en re
beldía, entendiéndose los autos y dili
gencias con los Estrados de esta Audien
cia, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Burgos á veinte y cuatro de 
jülio de mil ochocientos sesenta y siete) 
=V.° B.°=EI Juez, Feijóo.=P. M. de 
S. Sría., Plácido López de IlurraldeJ 
í>. a;í!.! ■!■) : /ji/icil..-' ' no %oluJÍJ 81%
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Anuncios Oficiales. j ;9j

-é9 V
DIRECCIOV GENERAL DE REATAS ESTANCAR^ '

Y LOTERÍAS.

ob ojii iífi:.: ti—lab -j.£—rhn ¡o -iímivoiq
En el Sorteo Celebrado en este día, 

para adjudicar el premio de 250 escu
dos concedido en cada uno á las huérl'a- 
nas de militares y patriotas muertos en 
campaña, lia cabido en suerte dictió 
premio á Doña Lucia Retorta, hijií da 
D. Manuel, tambor mayor de tajmilicia 
nacional de Orgaz, muerto en el campo 
del honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección, 
á fin (Te que se sirva disponer se pu
blique en el Boletín oficial y déñíás 
periódicos de esa provincia, para que 
llegue á noticia de la interesada; =

Dios guarde á y. S. muchos afips. 
Madrid 18 de Julio de 1867.=El Di
rector general, Cárlos María Coronado..■

. (lo:-'.:, zimo «i ob Boiñihfisd Eí)l 
Anuncios particulares, 

fihnóÓ ob eotelij 'eOfanii riAingyilfi-) ?.9l

TABLAS DE REDUCCION ‘ 
frgtibnugsB Bol f: v , uoíaiozuoo Gflo : de las pesas y medidas legales de Cas- -LOfíiíi l>J)0t)U til) eOillill 80Í n¿-19V|QÍ79f) es! lilla á las melrico-decimales, formadas ’ ?11J

de órnen del Gobierno por la Comisión■
permanente de pesas v medidas.

Un cuaderno en folio, con 20 tablas.m (ibI puq fii&sl fifi 
Precio 2 reales, y 3 rs. remitidas por -•/; ob ¡ifi-idr.il 'Jim uiui'd.l nízo 91) el correo francas de porte.■ d . pfg')tnet.' ■■ ifi'iiln 

_ _ í^-amq y).l
'wi-wk/ íihíi/jtl fiiJgifnc

TARIFA <1 ' nh;kl 
para el franqueo obligatorio de la cor
respondencia, periódicos, impresos y 
libros, adicionada con una tarifa déla 
correspondencia para el extranjero y con 
19 tablas comparativas de lás monedas 
y pesos ácluaíes y los que deben regir 
Según esta tarifa. Precio 2 reales^"V 2 

“ Híicii fi:,l"b l<’¿l'riL> y medio remitidas por él correo fráncas 
üé^oríe;' '1 0ldMÍh0ffl6

Se venden en la librería de Rodi ígneo 
Alonso, Pasaje de la Flora. * 6-12

QViJooqaai ij-, 9b gxwg9 oíd* si)

El soldado del Regimiento Lanceros I 
de Numancia, Cuya filiación se inserta á 
Cóclinuacion, ha desertado desde Almá- 
raz, provincia de Cáceres, y se hace 
saber por medio del Bolélin oficial de 
ésla,lá fui de que los Sres. Alcaldes de 
los ptiéblos, Guardia civil y demás em
pleados del ramo de vigilancia, cooperen 
á su captura.

Burgos 25 de Julio (le 1867.=EI 
GeneialGobernador, Talledo. ■

.7081 9b oilíll 9¡) <JÍ íOglUil 
Filiación del soldado Carlos Castillo

Castillo^,,; 3 ;i.

Padres, José y Josefa, avecindado y 
natural de Azuaya, provincia de Bada
joz, "hdad 24 años, estatura 5 pies 2 pul
gadas, pelo y cejas castaño, ojos pardos, 
naijz regular, barba poca, color trigue
ño,: frente regular, su aire natural, señas 
particulares, ninguna.
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Sección de Fomento. — Obras públicas.
Negociado 2. *—Núm. 252.

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 50 de Junio último este Go
bierno civil ha señalado el dia 14 de j 
Agosto á .las 12 del mismo para la ad- I 
judicacion en pública, subasta de los I 
acopios de materiales correspondientes I 
á la conservación y reparación dé las-1 
carreteras de primer orden de esta pro- I 
vincia durante el año económico de 1865 I 
á 1866. I

La subasta se celebrará en los térmj,7,1 
nos prevenidos por la instrucción de 18 | 
de Marzo de 1852 en mi despacho, ha- I 
liándose en la Sección de Fomento de I 
manifiesto para conocimiento del público I 
los presupuestos detallados y los pliegos I 
de condiciones facultativas y económicas I 
que han de regir en las contratas.1 !Los trozos á que han de referirse estas 
contratas, las carreteras á que corres-I 
ponden y los presupuestos de los acopios 
para cada uno, son los que se designan I 
en la nota que signe á este anuncio. I

No se adpailirá ninguna proposición | 
i que se refiera á mas de un trpzo, pues I 

cada uno deberá rematarse por separado. I
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados arreglándose exacta- I 
mente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse 
I préviamenle como garantía para lomar 
I parle en la subasta, será del 1 por 100 | 

del presupuesto del trozo á que se refiere ! 
la proposición. Este depósito podrá ha- i 
cerse en metálico ó acciones de caminos; 1 
debiendo acompañarse á cada pliego de 

1 documentos que acredite haberle realj- 
I zado del modo que previene la referida 
I instrucción.üokoj nuo risínun, lab 19'Y.91ufiU En el caso de que resulten dos.o mas
I proposiciones ¡guales para Un mismo 

trozo, se celebrará en el acto únicamente 
entre sus autores una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la primera 
puja por lo menos en 500 rs. y que-

I dando las demás á voluntad de los lici- 
I tadores, con tal que no bajen de 100 rs.

León 18 de Julio de 1867.=El 
Gobernador de la provincia, Manuel Rol* 
driguez Monge.

I
I Modelo de proposición. 
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